
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
SecreCar~~Mun/C@a/ 

DECRETO TC N" 1% !VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5.12 y 
63 letra i) de la Ley NQ18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio Exento N* 477, Art. 70, de 
1989. 

CONSIDERANDO: 1.-La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N V 6  de fecha 06 de Marzo 
de 2012, se aprueba el nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann 
Henríquez, Abogado, como Suplente en el Grado 6Qde la Planta Directivos, para 
cumplir funciones como Secretaria Municipal, a contar del 07 de Marzo hasta el 30 de 
Abril de 2012, ambas fechas inclusive. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N 9 3 1  de fecha 24 de Febrero 
de 2010, la ~ u n i c i ~ a l i d a d  B denominada "Concesiónde Buin llama a Licitación P 
de Residuos Sólidos Domiciliarios y otros; Barrido y Limpieza de calles; y Aseo 
de Ferias Libres de la Comuna de Buin". 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC NW9 de fecha 11de Mayo de 
2010, se adjudica la Licitación Pública denominada "Concesión de Residuos Sólidos 
Domiciliarios y otros; Barrido y Limpieza de calles; y Aseo de Ferias Libres de la 
Comuna de Buin" al Oferente CASTRO Y COMPAÑIA LIMITADA, "CESMA LTDA.". 

5.-Que por Decreto Alcaldicio Exento NV103 ,  de fecha 01  de 
junio de 2010 se aprueba el contrato de Obras suscrito con la Empresa Castro y 
Compañía Limitada (CESMA LTDA.). 

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC N V 3 0 ,  de fecha 15  de 
Noviembre de 2010, se modifica el contrato suscrito con la Empresa Castro y 
Compañía Ltda. 

7.- Que por Decreto Alcaldicio Exento NQ3931, de fecha 3 1  de 
Diciembre de 2010 se aprueba el contrato de modificación suscrito con la Empresa 
Castro y Compañía Limitada (CESMA LTDA.). 

8.- Que por Decreto Alcaldicio TC NQ221 de fecha 17 de 
Noviembre de 2011, se aprueba el incremento en el valor mensual del contrato del 
Servicio de Aseo. 

9.- Que por Decreto Alcaldicio TC N Q O 8de fecha 11de Enero de 
2012, se aprueba el contrato de modificación suscrito con la Empresa Gestión Medio 
Ambiental Limitada "CESMA Ltda." 

10.- Que por Decreto Alcaldicio TC N* 38 de fecha 27 de Enero 
de 2012 se modifica el contrato suscrito entre la 1. Municipalidad de Buin y la Empresa 
CASTRO Y COMPAÑIA LIMITADA, "CESMA LTDA.", por la "Concesión de Residuos 
Sólidos Domiciliarios y otros; Barrido y Limpieza de calles; y Aseo de Ferias 
Libres de la Comuna de Buin". 

11.-El Memorandum NQl23 de fecha 28 de Febrero de 2012, 
del de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato al Sr. Alcalde, mediante el cual 
solicita regularizar la cancelación de la deuda mantenida con la Empresa GESMA Ltda., 
a través de la emisión de un Convenio de Pago. Se adjunta la siguiente documentación: 

e$ Memorandum No 624, de fecha 27 de Septiembre de 2011. 



.-
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
Secretiar~ú AAun/E@a/ 

12.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal de  fecha 08 
de Marzo de 2012. 

DECRETO, 

1.-Apruébese la realización de  Convenio de  Pago entre la Ilustre 
Municipalidad de  Buin y la Empresa CASTRO Y COMPAÑÍA LIMITADA "CESMA 
LTDA.",RUT NV6.609.800-2, por la "Concesión de Residuos Sólidos Domiciliarios 
y otros; Barrido y Limpieza de calles; y Aseo de Ferias Libres de la Comuna de 
Buin". 

2.- El Convenio de Pago se  solicita para regularizar la cancelación 
por la incorporación de  878 viviendas, según consta en el Decreto Alcaldicio 
TC N V 2 1  de fecha 17  de  Noviembre de  2011, la deuda total es de  $10.000.000.-
(diez millones de pesos) con I.V.A., monto que se pactará en  5 cuotas consecutivas a 
contar del mes de Marzo del 2012. 

3.- Redáctese el convenio de pago respectivo por parte de  la 
Asesorfa Juridica a contar de la fecha del presente Decreto. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

QUEZ A L C A L D E  

NICIPAL SUPLENTE 

- Cont ro l  
- D.A.F. 
- A. Ju r ld i ca  
- SECPLA 
- D.O.M. 
- DIMAAO 
- Arch ivo  SECMU. 
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